
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 186-2019-MPC. 

Cusco, veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: La Resolución de Alcaldía N° 132-2019-MPC, de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil diecinueve; El Oficio N° 173-CE-SRTCCAC-2019, suscrito por 
los representantes del Sindicato Regional de Trabajadores en Construcción Civil y 
Afines Cusco El Informe N° 170-2019-MPC/Gl, del Gerente de Infraestructura El 
Informe N° 933-2019-ORH/OGA/MPC, de la Directora de Recursos Humanos; El 
Informe N° 123-OGPP/MPC-2019, del Director de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto e Inversiones; El Informe N° 408-OGAJ/MPC-2019, de 
la Directora de la Oficina General de Asesoria Juridica, y, c;

, 
 

, CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley de 
reforma constitucional Ley N° 28607 y el Articulo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, establece que la "Las Municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de gobierno bcal que cuentan con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e imperio de la Ley, 
en este entender el numeral 1 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, señala "Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
ue les fueron conferidas." 

Que, el artículo 730  de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que son materias de competencia municipal: "(...) Dentro del marco de 
las competencias y funciones específicas establecidas en la presente ley, el rol de 
las municipalidades provinciales comprende: (...) c) Promover, apoyar y ejecutar 
proyectos de inversión y servicios públicos municipales (...)". 

Que, mediante el artículo 3° del Decreto Supremo N° 284-2018-EF, que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, se señala: 
"(...) 14. Proyecto de Inversión: Corresponde a intervenciones temporales que se 
financian, total o parcialmente, con recursos públicos, destinados a la formación de 
capital físico, humano, institucional, intelectual y/o natural que tenga como 
propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producción de bienes 
y/o servicios. (...)". El subrayado es nuestro. 

Que, la norma del artículo 4° de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019, Ley N° 30879, señala: "(...) 4.2 Todo acto administrativo, acto de 
administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son 



eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el 
presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores 
créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, 
así como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la oficina de 
Administración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.". 

Que, el Artículo N° 20, numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 
27972; establece que son atribuciones del alcalde: "dictar decretos y resoluciones 
de alcaldía". 

Que, el Alcalde de la Municipalidad Provincial del Cusco, a través de Resolución 
de Alcaldía N° 132-2019-MPC de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve, resuelve: "(...) ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la aplicación del 
régimen del Decreto Legislativo N° 727- Régimen Laboral Especial de 
Construcción Civil, para la contratación de personal obrero para la ejecución de 
Proyectos de Inversión que impliquen ejecución de obras de construcción civil bajo 
la modalidad de administración directa a cargo de la Municipalidad Provincial del 
Cusco. ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, la escala remunerativa para la 
aplicación del Régimen Laboral Especial de Construcción Civil en la Municipalidad 
Provincial del Cusco, que como anexo forma parte de la presente. (...)". 

Que, mediante Oficio N° 173-CE-SRTCCAC-2019, suscrito por los representantes 
del Sindicato Regional de Trabajadores en Construcción Civil y Afines Cusco, 
solicitan la rectificación de la Resolución de Alcaldía N° 132-2019-MPC, 
señalando: "(...) LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 
132-2019-MPC de acuerdo al D. Leg. N°727 Régimen de Construcción Civil, y por 
otro lado ponemos en conocimiento del salario de los trabajadores en las 
diferentes obras de la Municipalidad Provincial del Cusco que han sido afectados 
en una diferencia aproximadamente de SI 400.00 (Cuatrocientos con 00/100 soles) 
menos de lo que se pagaba en la Ley N° 728 por lo cual pedimos que se regularice 
con retroactividad del mes de abril y que se les entregue a los trabajadores de 

ferentes obras de acuerdo a la tabla salarial 2018-2019. (...)". 

Que, mediante Informe N° 170-2019-MPC/GI, el Gerente de Infraestructura, pone 
en conocimiento la propuesta de rectificación de la escala remunerativa para 
contratar personal obrero, por inversión, bajo el régimen del D. Leg. N° 727, 
Régimen Laboral Especial de Construcción Civil, alcanzada por el Sub Gerente de 
la Sub Gerencia de Obras Públicas, en razón de que existiría error material 
(numérico) en los cuadros de la escala remunerativa consignada en el artículo 
segundo de la Resolución N° 132-201 9-MPC de fecha veintiocho de febrero de dos 
mil diecinueve. 

Que, mediante Informe N° 933-2019-ORH/OGAIMPC, la Directora de Recursos 
Humanos, en relación a la propuesta de rectificación, manifiesta que existiendo el 
error material en los cuadros de la escala remunerativa, es necesario rectificar con 
documento de igual naturaleza. 

Que, por Informe N° 123-OGPPIMPC-2019, el Director de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, opina sobre la procedencia de la 
rectificación de la escala de contratación de personal obrero bajo los alcances del 
D. Leg. N° 727, por contar con previsión presupuestal. 
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Que, mediante Informe N° 408-OGAJ/MPC-2019, la Directora de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, opina que es procedente la rectificación de la escala 
remunerativa aprobada mediante Resolución de Alcaldía N° 132-2019-MPC, para 
la aplicación del Régimen Laboral Especial de Construcción Civil en la 
Municipalidad Provincial del Cusco, para el personal obrero con cargo a proyectos 
de inversión pública, por la modalidad de administración directa; al contar con 
disponibilidad presupuestal para el efecto; 

Por tanto, ESTANDO A LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE Y, EN USO DE 
LA ATRIBUCIÓN CONFERIDA POR EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 200  DE LA 
LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES — LEY N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR, el artículo SEGUNDO de la Resolución de 
Alcaldía N° 132-2019-MPC, de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, 
mediante el cual se aprueba la escala remunerativa para la aplicación del Régimen 
Laboral Especial de Construcción Civil en la Municipalidad Provincial del Cusco, la 
misma que ha de quedar conforme al anexo que forma parte de la presente 
resoIución con eficacia anticipada al veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RATIFICAR la Resolución de Alcaldía N° 132-2019-MPC 
en todos los demás extremos que no son objeto de rectificación. 

ARTÍCULO TERCERO.  - ENCARGAR, a las instancias administrativas 
correspondientes, tomen las medidas necesarias para hacer efectivo el 
cumplimiento de la presente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REGIMEN DE CONSTRUCCION CIVIL 
Municipalidad Provincial del Cusco 

Operario 

Datos variables diarios: 

Jornal 55,50 

Jornal dominical 55,50 

BUC 32% (Jornal) 17,76 

Indemnización (12%) 6,66 

Vacaciones (10%) 5,55 

Días Labor 26 

Domingos y Feriados 4 

No. Hijos (*) 01 

Gratificaciones 

Fiestas Patrias 2.220,00 

Monto Mensual Fiestas Patrias 317,14 

Monto Diario Fiestas Patrias 10,57 

Navidad 2.220,00 

Monto Mensual Navidad 444,00 

Monto Diario Navidad 14,80 

Asignaciones 

Escolaridad anual (*) 1.665,00 

Escolaridad por mes (*) 138,75 

Escolaridad por dia (*) 4,63 

Oficial 

Datos variables diarios: 

Jornal 46,50 

Jornal dominical 46,50 

BUC 30% (Jornal) 13,95 

Indemnización (12%) 5,58 

Vacaciones (10%) 4,65 

Días Labor 26 

Domingos y Feriados 4 

No. Hijos (*) 01 

Gratificaciones 

Fiestas Patrias 1.860,00 

Monto Mensual Fiestas Patrias 265,71 

Monto Diario Fiestas Patrias 8,86 

Navidad 1.860,00 

Monto Mensual Navidad 372,00 

Monto Diario Navidad 12,40 

Escolaridad anual (*) 1.395,00 

Escolaridad por mes (*) 116,25 

Escolaridad por dia (*) 3,88 

Peon 

Datos variables diarios: 

Jornal 40,50 

Jornal dominical 40,50 

BUC 30% (Jornal) 12,15 

Indemnización (12%) 4,86 

Vacaciones (10%) 4,05 

Dias Labor 26 

Domingos y Feriados 4 
No. Hijos 01 

Gratificaciones 

Fiestas Patrias 1.620,00 
Monto Mensual Fiestas Patrias 231,43 

Monto Diario Fiestas Patrias 7,71 

Navidad 1.620,00 

Monto Mensual Navidad 324,00 

Monto Diario Navidad 10,80 

Escolaridad anual (*) 1.215,00 
Escolaridad por mes (*) 101,25 

Escolaridad por día (*) 3,38 

(*) La asignacación escolar estimada es anual conforme al jornal diario considerando un hijo, en ese sentido, a efectos de ser considerada dentro de la 
remuneración debera de ser acreditada y solicitada a la Oficina de Recursos Humanos conforme al procedimiento administrativo respectivo y se realizara el 
calculo segun el numero de hijos que se acredite de manera proporcional 



'AÑEXO: ESCALA DEL PERSONAL OBRERO CONTRATADO EN PROYECTOS DE INVERSION 2019 - MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CUSCO "REGIMEN DE CONSTRUCCIÓN CIVIL" (Enero-Julio) 

CI Operario 
PERSONAL CONTRATADO MENSUAL 

-
HH 1 CD 

Costeo para expedientes técnicos 
1 JORNAL BÁSICO 1.443,00 6,94 55,52 
2 Jornal Dominical (*4)  222,00 1,07 8,56 
3 Bonificación Unificada de la Construcción (1*32%) 461,76 2,22 17,76 
4 Bonificación Movilidad (Dias*7.2) 187,20 0,90 7,20 

5 Indemnización (*26dia5) 173,16 0,83 6,64 

6 Vacaciones (*26 dias) 144,30 0,69 5,52 
7 Graficaciónes (Fiestas Patrias) (*30 dias) 317,14 1,52 12,16 

8 Bonificación a las Grafificaciones (9%) (7*9%)  28,54 0,14 1,12 

9 REMUNERACION BRUTA [(f)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6)+(7)+(8) 2.977,11 14,31 114,48 
10 ESSALUD (9%)*(1+2+3+4+6) 221,24 1,06 8,48 

11 SCRT(1.7%)*(1~2~3+4+6) 41,79 0,20 1,60 

, %,, 124,64 
13 REMIJNERACION TOTAL (Remuneracion Bruta) (9) 2977,11 14,31 114,48 
14 SNP (13%)*(1~2+3+4) 300,81 1,45 11,60 

15 CONAFOVISER (2%)*(1~2) 33,30 0,16 1,28 

16 Seg. Salud (ESSALUDVIDA) 5,00 0,02 0,16 

;REMUNERACION NETA jr 12,68 101,44 
CII Oficial 

PERSONAL CONTRATADO MENSUAL HH J CD 
Costeo para expedientes técnicos 

1 JORNAL BÁSICO 1.209,00 5,81 46,48 
2 Jornal Dominical (*4)  186,00 0,89 7,12 

3 Bonificación Unificada de la Construcción (1 *30%) 362,70 1,74 13,92 

4 Bonificación Movilidad (Dias*7.2) 187,20 090 7,20 

Indemnización (*26 dias) 145,08 0,70 5,60 

Vacaciones (*26 dias) 120,90 0,58 
10,24 7 Graficaciónes (Fiestas Patrias) (*30 dias) 265,71 1,28 

8 Bonificación a las Grafificaciones (9%) (7*9%)  23,91 0,11 0,88 

9 REMUNERACION BRUTA [(1 )+(2)+(3)+(4)+(5)+(6)+(7)+(8) 2.500,51 12,02 96,16 
10 ESSALUD (9%)*(1+2+3+4+6) 185,92 0,89 7,12 

11 SCRT (1.7%) * (1+2+3~46) 35,12 0,17 1,36 

TTt0+1J 2!2  13,08 104,64 
13: REMUNERACIÓN TOTAL (Remuneración Bruta) (9) 2.500, 51 12,02 96,16 

14 SNP (13%)*(1~2~34) 252,84 1,22 9,76 

15 CONAFOVISER (2%)*(1 '2) 27,90 0,13 1,04 

16 Seg. Salud (ESSALUDVIDA) 5,00 0,02 0,16 

REMUNERACION NETA j7jl 10,65 85,20 
CIII Peon 

PERSONAL CONTRATADO MENSUAL HH 1 J CD 
Costeo para expedientes técnicos 
sj JORNAL BÁSICO 1.053,00 5,06 40,48 

Jornal Dominical (*4)  162,00 0,78 6,24 

Bonificación Unificada de la Construcción (1 *30%) 315,90 1,52 12,16 

Bonificación Movilidad (Dias*7.2) 187,20 0,90 7,20  
4,88 5 Indemnización (*26dias) 126,36 0,61 

6 Vacaciones (*26dia5) 105,30 0,51 4,08 

7 Graflcaciónes (Fiestas Patrias) (*30 dias) 231,43 1,11 8,88 

8 Bonificación a las Grafificaciones (9%) (7*9%)  20,83 0,10 0,80 

9 REMUNERACION BRUTA ((1)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6)+(7)+(8) 2.202,02 10,59 84,72 
10 ESSALUD (9%)*(1+2+3+4+e) 164,11 0,79 6,32 

11 SCRT(1.7%)*(1+2~3~4+6) 31,00 0,15 1,20 

12 i 94' ¶1,5 92,16 

14 

13J EMUNERACIÓN TOTAL (Remuneraón Bruta) (9) 2202,02 10,59 84,72 
SNP (13%)*(1+2+3+4) 223,35 1,07 8,56 

15 CONAFOVISER (2%)*(1 i2) 24,30 0,12 0,96 

16 Seg. Salud (ESSALUDVIDA) 5,00 0,02 0,16 

REMUNERACION NETA 9,37 74,96 
Nota: Se considera para el calculo la remuneración de 26 dias y  04 domingos 
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'A'NEXO: ESCALA DEL PERSONAL OBRERO CONTRATADO EN PROYECTOS DE INVERSION 2019- MUNICIPALIDAD 
PROViNCIAL DE CUSCO "REGIMEN DE CONSTRUCCIÓN CIViL" (Agosto-Diciembre) 

CI Operario 
PERSONAL CONTRATADO MENSUAL HH [J CD 

Costeo para expedientes técnicos 
1 JORNAL BÁSICO 1.443,00 6,94 55,52 
2 Jornal Dominical (*4)  222,00 1,07 8,56 
3 Bonificación Unificada de la Construcción (1 *32%) 461,76 2,22 17,76 
4 Bonificación Movilidad (Dias*7.2) 187,20 0,90 7,20 

5 Indemnización (*26dia5) 173,16 0,83 6,64 

6 Vacaciones (*26 dias) 144,30 0,69 5,52 

7 Grafificaciónes (Navidad) (*30 dias) 444,00 2,13 17,04 

8 Bonificación a las Grafificaciones (9%) (7*9%)  39,96 0,19 1,52 

9 REMUNERACION BRUTA [(1)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6)+(7)+(8) 3.115,38 14,98 119,84 
10 ESSALUD (9%)*(1+2~3+4.) 221,24 1,06 8,48 

11 SCRT(1.7%)*(1±2+3+4+6) 41,79 0,20 1,60 
129,92 

13 REMUNERACIÓN TOTAL (Remuneracon Bruta) (9) 3115,38 14,98 119,84 

14 SNP(13%)*(1 '2 i3+4) 300,81 1,45 11,60 

15 CONAFOVISER (2%)*(1±2) 33.30 0,16 1,28 

16 Seg. Salud (ESSALUDVIDA) 5,00 0,02 0,16 

REMUNERACION NETA 13,35 106,80 
CII Oficial 

PERSONAL CONTRATADO MENSUAL HH CD 
Costeo para expedientes técnicos 
1 JORNAL BÁSICO 1.209,00 5,81 46,48 
2 Jornal Dominical (*4)  186,00 0,89 7,12 

3 Bonificación Unificada de la Construcción (1*30%) 362,70 1,74 13,92 

7,20 Bonificación Movilidad (Dias*7.2) 187,20 0,90 

lndemnización (*26 dias) 145,08 0,70 5,60 
4,64  

14,32 
Vacaciones (*26d1as) 120.90 0,58 

Grafificaciónes (Navidad) (*30 dias) 372,00 1,79 

8 Bonificación a las Graficaciones (9%) (7*9%)  33,48 0,16 1,28 

9 REMUNERACION BRUTA L(1)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6)+(7)+(8) 2.616,36 1Z58 100,64 
10 ESSALUD (9%)*(1+2+3+4+6) 185,92 0,89 7,12 

11 SCRT1.7%)*(1+2+3+4+6) 35,12 0,17 1,36 

'2  

/ 13 REMUNERACIÓN TOTAL (Remuneración gruta) (9) 
2J4 
2 616,36 

364 

12,58 
109,12 
100,64 

14 SNP (13%)*(1~2~3+4) 252,84 1,22 9,76 

15 CONAFOVISER (2%)*(1±2) 27,90 0,13 1,04 

16 Seg. Salud (ESSALUDVIDA) 5,00 0,02 0,16 

REMUNERACION NETA 11,20 89,60 

CIII Peon 
PERSONAL CONTRATADO MENSUAL HH CD 

Costeo para expedientes técnicos 

\LJORNAL BÁSICO 1.053,00 5,06 40,48 

2 Jornal Dominical (*4)  162,00 0,78 6,24 

3 Bonificación Unificada de la Construcción (1 *30%) 315,90 1,52 12,16 

4 Bonificación Movilidad (Dias*7.2) 187,20 0,90 7,20 

5 Indemnización (*26dias) 126,36 0,61 4,88 

6 Vacaciones (*26dia5) 105,30 0,51 4,08 

7 Gratificaciónes (Navidad) (*30 dias) 324,00 1,56 12,48 

8 Bonificación a las Graficaciones (9%) (7*9%)  29,16 0,14 1,12 

.9 REMUNERACION BRUTA ((1)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6)+(7)+(8) 2.302,92 11,07 88,56 
10 ESSALUD (9%)*(112+3+4+6) 164,11 0,79 6,32 

11 SCRT(1.7%)*(1i2~3±4+6) 31,00 0,15 1,20 

12 
.
j ,, 96,08 

13 REMUNERACIÓN TOTAL (Remuneracion Bruta) (9) 2302,92 11,07 88,56 
- 

8,56 14'SNP (13%)*(1~2+3+4) 223,35 1,07 

15 CONAFOVISER (2%)*(1 '2) 24,30 0,12 0,96 

16 Seg. Salud (ESSALUDVIDA) 5,00 0,02 0,16 

REMUNERACION NETA 9,86 78,88 
Nota: Se considera para el calculo la remuneración de 26 dias y  04 domingos 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

